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Se agrega al expediente la respuesta brindada por la entidad SURA al embargo 

comunicado y se pone en conocimiento de la parte interesadas. 

 

De otro lado, previo a autorizar la notificación en la dirección electrónica informada 

por el demandante, se insta a dicho extremo para que conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° artículo 8° del Decreto 806 de 2020, informe si la dirección electrónica corresponde a 

la utilizada por la demandada, así mismo deberá indicar y acreditar la forma como la 

obtuvo.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo de salario no resultó 

efectiva, como quiera que TATIANA CONTRERAS ARENAS no cuenta con contrato 

directo con SURA, por secretaría, envíesele oficio a dicha sociedad para que informe a 

este despacho si la dirección electrónica atcontreras@sura.com.co se encuentra activa y 

pertenece a la demandada.  

 

 En todo caso, se precisa que la parte actora puede adelantar nuevamente la 

diligencia de notificación de la demandada en la dirección carrera 69 B No. 25-45 torre 3 

apartamento 508 de esta ciudad, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

CGP. (adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el 

citatorio, adjuntando copia del proveído objeto de notificación,  acreditando ante este 

Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa 

de mensajería autorizada y cumpliendo los demás requisitos legales), e igualmente 

deberá indicar en el citatorio y aviso que las actuaciones judiciales se deberán surtir, en 

el término de ley, a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 NOTIFÍQUESE,  

                             

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 
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